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Resumen 

El presente trabajo busca explorar una interpretación del imperativo categórico 

de Kant de carácter consecuencialista con restricciones deontológicas que permita 

articular la elaboración de un republicanismo kantiano que brote de la sociedad 

civil. Para ello, nos apoyaremos en la lectura de Christine Korsgaard del imperativo 

categórico y de principio de justificación elaborado por Rainer Fost.  

 

Palabras clave: moral kantiana, imperativo categórico, republicanismo, socie-

dad civil, consecuencialismo. 

 

  

                                                             
1 Magister en filosofía por la Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP). Profesor del 

Departamento de Teología de la PUCP y de la Carrera Profesional de Filosofía de la Uni-

versidad Antonio Ruiz de Montoya (UARM). Miembro del Grupo de Investigación en 

Filosofía Social (GIFS) y de la Red Iberoamericana ―Kant: ética, política y sociedad‖ 

(RIKEPS). Ha publicado una serie de artículos sobre filosofía política, filosofía de la reli-

gión, filosofía del derecho, filosofía de la educación en diferentes revistas y libros en Perú y 

en otros países.  
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Abstract 

This paper seeks to explore an interpretation of Kant‘s categorical imperative 

of a consequentialist nature with deontological restrictions that allows articulating 

the elaboration of a Kantian republicanism that springs from civil society. To do 

this, we will rely on Christine Korsgaard‘s reading of the categorical imperative 

and principle of justification elaborated by Rainer Forst. 

 

Key words: kantian morality, categorical imperative, republicanism, civil soci-

ety, consecuentialism. 

 
 

*
*

* 
 

 

La interpretación clásica de la filosofía moral y política de Kant ha insistido en 

dos puntos que buscamos cuestionar en este texto. La primera es que la filosofía 

moral de Kant es formalista y a priori, y que no es posible darle un sentido diferen-

te. La segunda es que en Kant no hay una concepción de sociedad civil y que no es 

posible extraerla de sus textos por medio de una interpretación filosófica. Respecto 

de la primera cuestión, veremos cómo es posible ganar una concepción no pura-

mente formalista, a través de la idea de que las personas son fines en sí; mientras 

que respecto de la segunda cuestión veremos cómo es posible pensar la necesidad 

de una sociedad civil republicana a partir del mismo imperativo categórico, extra-



65 

 

  Alessandro Carlo Caviglia Marconi 

MORAL KANTIANA, IMPERATIVO CATEGÓRICO  

Y REPUBLICANISMO 

Revista Dikaiosyne Nº 35 

 

yendo de éste una concepción relacional. Junto con las dos cuestiones menciona-

das, hay una tercera, derivada de las primeras. Se trata de la interpretación clásica 

del republicanismo kantiano centrado en la estructura del Estado y no partiendo de 

la sociedad civil
2
.  

En este sentido, el presente trabajo tiene como objetivo central abonar a un es-

clarecimiento de la idea kantiana de república. En este sentido, lo que el presente 

texto busca es mostrar la manera en la que Kant piensa que para la consolidación 

de un Estado republicano es necesario primero republicanizar las relaciones entre 

las personas en el seno de la sociedad civil. Desde la sociedad civil surge una fuer-

za republicanizadora capaz de llegar hasta el Estado. Para esto es necesario desa-

rrollar la mirada de la moral kantiana como conteniendo una impronta consecuen-

cialista que parte del imperativo categórico y que impulsa el desarrollo de relacio-

nes republicanas tanto en la sociedad civil como en el Estado.   

Kant era consciente de la importancia de la republicanización de las relaciones 

interpersonales en el interior de la sociedad civil, si bien es cierto que no desarrolló 

una teoría sobre la misma, pero sí ofreció tanto una idea de ―reino de fines‖ (Kant, 

2012/1785) como de ―comunidad ética‖ (Kant, 2016/1793), que puede servir como 

punto de partida para desarrollar una idea de sociedad civil
3
. Habiendo bebido del 

escepticismo antidogmático de David Hume y del pensamiento social y político 

antidespótico de Jean-Jaques Rousseau, el filósofo alemán tenía claridad respecto 

del peligro que entraña el que la sociedad civil sea conquistada por pensamientos 

dogmáticos ya que ello haría que las relaciones entre las personas estén basadas en 

la dominación. Es por ello que no basta con que el Estado sea republicano para 

asegurar las condiciones de relaciones no despóticas en la sociedad y la misma 

preservación del Estado republicano. Resulta, más bien, que la consolidación de 

                                                             
2
 Esta interpretación es defendida, en la actualidad por Reinhard Brandt y Peter Nissen.  

3 También es posible encontrar bases para una teoría sobre la sociedad civil en el texto 

¿Qué es Ilustración?, El conflicto entre las facultades, La doctrina de la virtud que está 

inserta en Metafísica de las costumbres y en otros textos  
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una sociedad civil republicana no sólo garantiza mejor el fortalecimiento del Esta-

do republicano, sino la construcción paulatina del mismo. El Estado republicano, 

fortalecido con una sociedad también republicana, permite dotar de la trasparencia 

adecuada al uso del poder de forma que se convierta en una herramienta adecuada 

para combatir la corrupción.  

 

El presente trabajo comenzará ubicando el republicanismo kantiano en el mar-

co de las tradiciones republicanas más representativas (1). Seguidamente se presen-

tará el republicanismo kantiano partiendo de una interpretación del imperativo 

categórico, que tiene una vena consecuencialista (2), para ver de qué manera, a 

partir de él, es posible establecer relaciones republicanas tanto en la sociedad civil 

como en el Estado (3). Finalmente extraeremos las conclusiones centrales de lo 

presentado en las tres primeras secciones (4).   

  

1.- El republicanismo kantiano en el marco de las tradiciones republicanas  

Kant fue un filósofo político de orientación republicana. Pero el republicanis-

mo no es una tradición homogénea, sino que tiene variantes. En lo que sigue pre-

sentaremos las tres variantes más importantes a fin de poder ubicar con mayor pre-

cisión a Kant. Lo primero por señalar, respecto del republicanismo, es que se trata 

de una tradición de pensamiento político que se remonta al pensamiento que flore-

ció en el seno de la república romana
4
. Uno de los principales intelectuales de la 

república romana ha sido Marco Tulio Cicerón quien escribió su obra De re publi-

ca entre el año 55 a.C. y el 51 a.C. Sin embargo, hay quienes señalan, como lo hace 

John Pocock (Pocock, 2008) y sus seguidores como Charles Taylor (Taylor, 1997) 

y Alasdair MacIntyre (MacIntyre, 1987), que el pensamiento republicano hunde 

sus raíces en la Grecia clásica, especialmente con las obras de Aristóteles. Al mis-

                                                             
4 La República romana fue denominada también Res publica popoli romani, Roma o  Sena-

tus populisque Romanus. Se inició en el año 509 a. C. al terminar la monarquía romana tras 

la expulsión del último rey, Lucio Tarquinio el Soberano. La república romana llegó a su 

fin el año 27 a.C., al iniciarse el imperio.  
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mo tiempo, hay quienes siguen ubicando sus orígenes en Roma, pero encuentran de 

Rousseau y Kant autores decisivos de una de las tradiciones del republicanismo.   

De esta manera, se presentan tres tradiciones dentro del debate contemporáneo 

respecto del republicanismo. La primera es aquella desarrollada por John Pocock 

quien conecta el republicanismo con el pensamiento aristotélico. Los herederos de 

Pocock fueron los llamados ―comunitaristas‖, especialmente Alasdair MacIntyre, 

Michael Sandel y Charles Taylor (aquellos que John Rawls denominó ―humanistas 

cívicos‖), quienes se centran en las virtudes cívicas y enfatizan el peso de la comu-

nidad política y las libertades positivas en contra de las libertades negativas defen-

didas por el liberalismo.   

La segunda es aquella que pasa por Quentin Skinner y Philip Pettit, y ancla el 

republicanismo clásico en el pensamiento político desarrollado en la república ro-

mana. Esta segunda considera que lo que hay que defender es la libertad individual, 

pero considera a las personas en el interior de instituciones y del Estado, y que tales 

instituciones son las que permiten la defensa de la libertad. Por ello se trata de li-

bertad como no dominación. Finalmente, la tercera tradición se remite al republi-

canismo franco-prusiano, en la cual los referentes más importantes son Jean-

Jacques Rousseau e Immanuel Kant. En la actualidad se encuentra representada por 

autores contemporáneos como Rainer Forst (Forst, 2013, Pettit, 2013), Christine 

Korsgaard (2000 y 2011) o Thomas Scanlon (Scanlon, 2003), y colocan en el cen-

tro la autonomía de la persona en tanto fin en sí. Esto no significa que estas tres 

sean las únicas tradiciones de pensamiento republicano que existen, sino que se 

trata de las más influyentes en el debate contemporáneo
5
.  Para poder presentar la 

manera en el que el republicanismo kantiano hunde sus raíces en la sociedad civil, 

es necesario que hagamos una interpretación filosófica del imperativo categórico. 

A ello nos dedicaremos en la segunda y en la tercera sección de este trabajo.  

                                                             
5 Hay quienes, como Pettit, establecen la distinción entre ―republicanismo‖ y ―neo-

republicanismo‖ con el objetivo de distinguir los trabajos actuales sobre el tema de los 

trabajos clásicos.  En nuestro caso utilizaremos indistintamente el término ―republicanis-

mo‖.  
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2.- La interpretación consecuencialista del imperativo categórico   

Resulta ser muy extendida la interpretación de la moral kantiana en términos 

deontológicos y anticonsecuencialistas. Las mismas ideas de Kant dan pie a dicha 

forma de ver su planteamiento moral, especialmente cuando otorga un lugar pri-

mordial al concepto de buena voluntad como base para la importancia de la moti-

vación. Autores recientes como Allen Wood, Paul Dietrichson  y J. Kemp han ar-

gumentado a favor de esta interpretación. Se trata de una visión que se ha consa-

grado como clásica. Sin embargo, existen otras interpretaciones de la moral del 

filósofo alemán. De hecho, David Cumminsky (Cumminsky, 1996) ha presentado 

una interpretación consecuencialista y H. J. Paton (Paton, 1948) ha presentado una 

interpretación teleológica de la moral kantiana. En este contexto, la posibilidad de 

pensar en una interpretación consecuencialista de la moral kantiana ya ha sido en-

sayada y se torna plausible. La filósofa estadounidense, Christine Korsgaard 

(Korsgaard, 2011/1996), ha presentado una perspectiva con respecto al consecuen-

cialismo en Kant, que es importante explorar para este trabajo. Ésta presenta un 

mejor análisis y es capaz de hacer frente a un mayor número de problemas, además 

de llegar a conclusiones más razonables y moderadas frente a otras interpretacio-

nes
6
. La perspectiva de Korsgaard da pie para considerar que es posible entender la 

ética de Kant como un consecuencialismo que introduce restricciones deontológi-

cas. Tales restricciones garantizan la autonomía de la que goza la razón al producir 

la ley moral y la autonomía de la que gozan las personas respecto de los poderes 

tutelares.   

En esta sección nos dedicaremos a la interpretación de la primera formulación 

del imperativo categórico desarrollada por la filósofa estadounidense. Para ello 

                                                             
6 

Cumminsky señala que, si uno toma la obra de Kant en conjunto, entonces podría darse 

cuenta de que su perspectiva es consecuencialista. Esta posición se basa en grandes genera-

lizaciones que son difíciles de mantener. Frente a ello, Korsgaard indica que asumir una 

interpretación práctica del imperativo categórica permite hacer frente a muchos de los pro-

blemas que se le plantean.   
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comenzaremos con: a) una presentación del consecuencialismo con restricciones 

deontológicas y del lugar que ocupan tanto Rawls como Kant en el desarrollo de la 

filosofía moral. Seguidamente b) nos dedicaremos a analizar la relaciones entre el 

consecuencialismo y la primera formulación del imperativo categórico, bajo la idea 

de la interpretación de la contradicción práctica desarrollada por Korsgaard. Final-

mente,  como dicha interpretación es más potente que las interpretaciones alternati-

vas, veremos cómo ella puede superar los obstáculos más grandes que se presentan 

a las interpretaciones del imperativo categórico. En ese sentido veremos la forma 

en la puede hacer frente a los obstáculos que se derivan de la distinción c) entre 

acciones naturales y acciones convencionales y d) entre el uso teórico y el uso 

práctico de la razón.  

  

2.1.- Consecuencialismo con restricciones deontológicas  

En un artículo titulado ―Las razones que podemos compartir: un ataque a la dis-

tinción entre valores relativos al agente y valores impersonales‖ (Korsgaard, 

2011/1996, 503562) Korsgaard señala que uno podría ver gran parte de la filosofía 

moral desarrollada durante el siglo XX como un intento de escapar del utilitarismo. 

Pero, además, sucede que todos esos intentos han fracasado una y otra vez, y que 

los filósofos han escapado de las manos de una doctrina utilitarista para terminar 

atrapados en las garras de otra. Ello se debe a que: 

  

…una característica básica del punto de vista consecuencialista toda-

vía permea y distorsiona nuestro pensamiento: la postura de que la 

moralidad trata de producir algo. A menudo, el resto de nosotros ha 

arrojado sus protestas como si meramente estuviera protestando en 

contra de la explicación utilitaria sobre qué es lo que debe producir el 

agente o cómo ha de hacerlo. Se ha caracterizado a las consideraciones 

deontológicas como ‗restricciones colaterales‘ como si fueran esen-

cialmente restricciones sobre la manera de cómo realizar los fines. 

Más aún: los filósofos han asumido persistentemente que el escenario 
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fundamental de la moralidad es un escenario en el que uno hace algo a 

alguien o para alguien… [Pero] el escenario fundamental de la mora-

lidad no es uno en el cual yo te hago algo a ti o tú me haces algo a mí, 

sino uno en el cual hacemos algo juntos. El tema central de la morali-

dad no es lo que podemos producir, sino cómo es que debemos rela-

cionarnos unos con otros. Si sólo Rawls ha podido escapar al utilita-

rismo, es porque ha sido el único en haber entendido este punto por 

completo. Su escenario – la posición original- es un escenario en el 

que un grupo de gente debe realizar una decisión conjunta. Su labor es 

encontrar las razones que pueden compartir (Korsgaard, 2011/1996, 

503-504).  

 

En esta cita se presentan varias cosas que suceden con el pensamiento moral 

durante el siglo XX: en primer lugar, la presencia del consecuencialismo en él, bajo 

la forma de que la tarea de la moral es producir algo (o hacer algo  a  o  para al-

guien); en segundo lugar,  el utilitarismo es una de las versiones más emblemáticas 

del consecuencialismo porque lo presenta en su forma pura, pero hay que tener en 

cuenta que existen otras formas de consecuencialismo
7
; en tercer lugar,  las consi-

deraciones deontológicas han sido caracterizadas como ―restricciones colaterales‖ 

introducidas dentro de ese esquema; en cuarto lugar, Rawls ha sido el único que 

                                                             
7 Las diferentes variantes de consecuencialismo se diferencian por el tipo de restricciones 

que imponen a las consecuencias de las acciones para caracterizarlas como morales. Por 

ejemplo, el utilitarismo de Jeremy Bentham pone como restricción el que las acciones ter-

minen produciendo el mayor beneficio con el menor perjuicio, lo que se conoce como prin-

cipio de utilidad. En el caso de del utilitarismo de John Stuart Mill, añade al criterio de 

Bentham uno adicional, que es una consideración sobre la justicia. En el caso de Mill, el 

consecuencialismo se mantiene dentro de los márgenes del utilitarismo, porque conserva 

aún el principio de utilidad. En el caso de otros consecuencialismos, se utilizan principios 

diferentes como límites para la consecuencia. Como veremos más abajo, en el caso de 

Kant, lo que se tiene como restricción al consecuencialismo es lo que podríamos denominar 

―principio de la autonomía de la persona‖, que se constituye como una restricción deonto-

lógica.   
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entendió este problema y por eso introdujo un giro fundamental en el pensamiento 

moral. El giro que él introdujo fue el de pasar de pensar la moral como orientada a 

fines —o a cosas que hacemos a o para alguien— a pensarla como algo que hace-

mos juntos —o como la tarea de buscar las razones que podemos compartir—. La 

posición original expresa claramente ese giro, debido a que los participantes en ella 

buscan ponerse de acuerdo respecto de los principios de la justicia. Finalmente, en 

quinto lugar, la posición original de Rawls no es interpretada aquí como un artificio 

racional, sino como una situación en que las personas intercambian razones de 

manera recíproca
8
. Rawls, recurriendo a una variante política original del construc-

tivismo
9
, presenta a los participantes en la posición original como buscando juntos 

las mejores razones que puedan compartir para dar fundamento a los principios de 

la justicia para una sociedad bien ordenada. Esto que Rawls presenta en 1971, con 

su libro Teoría de la justicia, vuelve a aparecer en Liberalismo político en 1993 y 

en Una reformulación de la idea de razón pública en 1999. Tanto en 1993 como en 

1999, Rawls introduce el modelo constructivista del intercambio de razones, como 

un procedimiento para desarrollar una razón pública que permita articular de mejor 

manera la idea de sociedad como sistema justo de cooperación.   

En este punto surgen las siguientes preguntas: aquello que Korsgaard señala 

con respecto al lugar de Rawls en el pensamiento moral del siglo XX, ¿se puede 

decir también en relación con la posición de Kant en el pensamiento moral del 

siglo XVIII, o Kant es también consecuencialista? En otras palabras, ¿el giro im-

                                                             
8 Ya en Teoría de la justicia Rawls utiliza el término ―reciprocidad‖. Cf. Rawls, John 

(2004). Teoría de la justicia. México: FCE., p. 452, ss.   

9 Rawls considera que está recurriendo a una variante del constructivismo moral kantiano. 

Sin embargo, estudiosos de la obra de Rawls, como Robert Paul Wolff, señalan que el pun-

to principal de Rawls es que él pretende derivar principios sustantivos de condiciones me-

ramente formales. Además, introduce un nuevo tipo de categoría en la filosofía política, a 

saber: una especie de ―razón política‖ que permite elevar lo que en Kant se presenta en 

forma de razón práctica, en clave de la filosofía de la consciencia, a un nuevo espacio, a 

saber: la intersubjetividad de las razones. Estoy en deuda con Ronald Reyes con respecto a 

esta aclaración.  
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preso por Rawls ha sido decisivo no sólo para el pensamiento moral y político, no 

sólo en el siglo XX, sino en el debate ético general en occidente? Si esto último es 

correcto, ello significaría que el pensamiento moral de Kant no escapa del conse-

cuencialismo, sino que introduciría ―restricciones colaterales‖ al mismo. En lo que 

sigue, veremos de qué manera la moral kantiana puede interpretarse como conte-

niendo una vena consecuencialista.   

  

2.2.- La primera formulación del imperativo categórico y la interpretación 

consecuencialista  

En un artículo titulado ―La fórmula de la ley universal de Kant‖ (Korsgaard, 

2011/1996, 173-220) Korsgaard argumenta a favor de una interpretación del impe-

rativo categórico, a la que denomina ―Interpretación Práctica‖. Ella examina la 

primera formulación del imperativo categórico y señala que allí el término ―contra-

dicción‖ ocupa un lugar central. Seguidamente identifica tres interpretaciones que 

puede darse al término en cuestión en el texto de Kant; lo que ella denomina ―In-

terpretación de la Contradicción Lógica‖ (ICL, en adelante), ―Interpretación de la 

Contradicción Teleológica‖ (IPT en adelante) e ―Interpretación de la Contradicción 

Práctica‖ (ICP en adelante).  Finalmente, termina defendiendo la ICP, porque resul-

ta más coherente y resuelve mejor los problemas que tiene que enfrentar la primera 

formulación.   

 

La primera formulación del imperativo categórico es presentada por Kant en el 

texto de la Fundamentación para la metafísica de las costumbres en los siguientes 

términos: ―obra sólo según aquella máxima por la cual puedas querer que al mismo 

tiempo se convierta en una ley universal‖ (Kant, 2012/1785, 126 [A 52]).  Y más 

abajo Kant señala que:  

 

Como la universalidad de la ley por la cual tienen lugar los efectos 

constituye aquello que propiamente se llama naturaleza en su sentido 

más lato (según la forma), o sea, la existencia de las cosas en cuanto 
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se ve determinada según leyes universales, entonces el imperativo 

universal del deber podría rezar también así: obra como si la máxima 

de tu acción pudiera convertirse por tu voluntad en una ley universal 

de la naturaleza (Kant, 2012/1785, 126 [A 52])
10

.  

 

De los pasajes citados se ve que querer universalizar una máxima inmoral ter-

mina produciendo una contradicción. Kant va a ser explícito al respecto cuando 

afirma que: «Este principio supone también por tanto una ley suprema: ―Obra 

siempre según aquella máxima cuya universalidad como ley puedas querer a la 

vez‖; ésta es la única condición bajo la que una voluntad nunca puede estar en con-

tradicción consigo misma, y tal imperativo es categórico» (Kant, 2012/1785, 152 

[A 81])
11

.  

 Korsgaard se plantea la cuestión de identificar en qué sentido se produce una 

contradicción al querer universalizar una máxima inmoral. Señala que existen tres 

interpretaciones diferentes de la contradicción a la que apela la primera formula-

ción del imperativo categórico:  

 

1. ICL: consiste en que hay una imposibilidad lógica en la universalización de la 

máxima, o en el sistema de la naturaleza en el que la máxima es una ley natural. 

De esta manera, si se universaliza la máxima, la acción o la pauta que la propone 

sería inconcebible. De lo que se trata aquí es de una contradicción en la concep-

ción. Kant ha distinguido con claridad entre una contradicción en la concepción 

de una contradicción en la voluntad (O‘Neill, 2013, 26-27).  

 

2. ICT: consiste en que sería contradictorio querer tu máxima como una ley para 

un sistema de la naturaleza concebido teleológicamente. Esto es así porque o bien 

                                                             
10 Itálicas en el original. 

11 Itálicas mías. 
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estarías actuando en contra de un propósito natural, o bien tu máxima no podría 

ser una ley teleológica.   

 

3. ICP: consiste en que tu máxima se bloquearía a sí misma si se universalizara, 

debido a que frustraría su propio propósito. De esta manera, tu acción sería inefi-

caz para la consecución de su propósito si todo el mundo la usara o tratara de 

usarla para alcanzarlo.  Se trata aquí de una contradicción en la voluntad.  

 

Korsgaard completa su enumeración haciendo algunos comentarios adiciona-

les:   

En primer lugar, la fórmula de la ley universal que la primera formulación del 

imperativo categórico presenta es un test de la suficiencia de las razones de acción 

y elección que están incorporadas en nuestras máximas. Además, uno puede encon-

trar base textual para apoyar cualquiera de las tres interpretaciones. De hecho, Kant 

incorporó las tres interpretaciones en el texto de la Fundamentación para la metafí-

sica de las costumbres sin hacer las distinciones del caso, debido probablemente a 

que él mismo no tenía claridad respecto de la diferencia entre las tres interpretacio-

nes. En tercer término, por ello es necesario hacer una interpretación filosófica y no 

exegética; es decir, una interpretación que dé mayor coherencia al test de universa-

lización y le permita enfrentar de mejor manera los problemas y cuestionamientos 

que se le presentan. En cuarto lugar, la ICP que Korsgaard defiende es superior a 

las otras dos interpretaciones porque enfrenta de mejor manera la distinción entre 

―acciones naturales‖ y ―acciones convencionales‖ y, en ese sentido, es superior a la 

ICL; y porque se presenta como una interpretación conectada con el uso práctico 

de la razón y no con el uso teórico de la misma, siendo en ello superior a la ICL 

como a la ICT.  

  

2.3- Acciones naturales y acciones convencionales  

Uno de los problemas serios que enfrenta la ICL es que no puede hacer frente a 

máximas como la que puede tener una madre que dice: ―si doy a luz un bebé que 
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pesa menos de tres kilos haré todo lo que esté en mi poder para matarlo‖
12

. Esta 

interpretación deja pasar esta máxima sin problemas porque al universalizarla no se 

produce contradicción alguna, debido a que la pauta que indica no resulta ser in-

concebible. La máxima de matar es de la misma naturaleza de la presentada aquí. 

También pasa la prueba de la ICL.  

Este problema se produce debido a que la ICL no distingue entre acciones natu-

rales y acciones convencionales. Las acciones naturales no contienen reglas que se 

encuentren orientadas a algún propósito, de modo que no constituyen una práctica. 

En cambio, las acciones convencionales sí constituyen prácticas. Por práctica se 

entiende aquí: a) un conjunto de reglas, b) que son dadas por convención y c) que 

tiene como objetivo alcanzar un propósito (Rawls, 1999, 20-46). De modo que si 

uno vulnera las reglas de manera sistemática sucede que no se consigue el propósi-

to o, si se consigue se termina por modificar a tal punto las reglas que la misma 

práctica se destruye. En esta segunda opción, puede suceder que se haya instaurado 

una nueva práctica con nuevas reglas para conseguir el mismo propósito, pero la 

práctica original ha sido completamente destruida por la universalización de máxi-

mas que atacaron de manera sistemática las reglas que ésta implicaba.    

Se podría reformular la máxima anterior de modo que incluya reglas que con-

duzcan a un propósito modificándola en los siguientes términos: ―si doy a luz un 

bebé que pesa menos de tres kilos, haré todo lo que esté a mi alcance para matarlo, 

porque los niños que nacen con menos de tres kilos lloran mucho por la noche y no 

permiten que las madres descansen adecuadamente‖
13

. En esta versión se ha inclui-

do un propósito y se han incluido reglas orientadas al mismo. Con estas modifica-

ciones, sí se trata de una práctica, pero queda por examinar si se encuentra bien 

articulada y si se puede universalizar exitosamente.   

 

                                                             
12 Esta máxima es presentada por Paul Dietrichson en ―Kant‘s Criteria of Universality‖ y es 

tomada por Korsgaard en su texto.    

13 Esta reformulación se encuentra en el texto de Korsgaard.   
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Un ejemplo de acción convencional, y por lo tanto de práctica, es el pedir pres-

tado sabiendo que no podré devolver el préstamo. Se trata de una acción conven-

cional porque se inserta en una práctica que se ha generado a través de una conven-

ción, es decir, de un acuerdo entre las personas. La institución social del préstamo 

contiene reglas en vistas a un propósito, de tal manera que, si se violan las reglas de 

manera sistemática, se destruye o bloquea el propósito y, por lo tanto, una máxima 

inmoral destruye la práctica. Universalizar la máxima de pedir prestado sabiendo 

que no podré devolver el préstamo termina generando el efecto de que la misma 

solicitud del préstamo será tomada por los demás con sarcasmo. De esta manera, 

las acciones convencionales constituyen una práctica que incluye una interpreta-

ción de la contradicción que supera el problema contenido en la ICL. Esta nueva 

forma de interpretar la contradicción es la ICP.    

  

2.4.- Contradicción, uso teórico y uso práctico de la razón  

Un problema adicional de la ICL comparte con la ICT. Ambas tienen una con-

cepción de la contradicción, conectada con el uso teórico de la razón. Como es 

sabido, Kant establece la distinción entre el uso teórico y el uso práctico de la ra-

zón, y la moral se ubica en el contexto del segundo de estos usos (Kant, 

2009/1781-1787). De esta manera, echar mano de una concepción teórica de la 

contradicción para el campo moral resulta problemático.  

El uso práctico de la razón supone una concepción de la contradicción que se 

inserte en una práctica sostenida por la idea de libertad. Es decir, considera a las 

personas que se encuentran insertas en la práctica como autónomas y libres. La ICT 

se extrae de las prácticas y se conecta con una concepción teórica de los fines in-

sertos en la naturaleza, de manera que no se considera a las personas ni como autó-

nomas ni libres, sino como conectadas a los supuestos fines intrínsecos de la natu-

raleza. Al afirmar que uno no podría universalizar determinadas máximas porque 

bloquearían determinados fines naturales, está colocándose en el plano de las rela-

ciones teóricas entre las reglas y los fines.   
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Mientras que la ICL hace abstracción de la relación de reglas que conducen a 

fines insertos en la naturaleza, la ICT las coloca en el centro. Pero un fin natural es 

muy diferente de un propósito inserto en una práctica convencional, ya que mien-

tras que en el segundo escenario se ubican en el centro la autonomía y la libertad, 

en el primero de ellos éstos son eliminados. Si bien la ICT y la ICP señalan que la 

contradicción se muestra en el resultado de la acción, que va en contra de un fin 

natural o de un propósito convencional, lo que distingue a ambas interpretaciones 

es que mientras la primera se enmarca en una concepción teórica de la contradic-

ción, que bloquea determinados fines insertos en la naturaleza vistos desde el punto 

de vista teórico; la segunda, en cambio, se conecta con una concepción práctica de 

la contradicción, que bloquea determinados propósitos insertos en prácticas con-

vencionales articuladas por medio del uso práctico de la razón y que, por lo tanto, 

establecen relaciones entre personas libres y autónomas.   

  

3.- La ICP, consecuencialismo y sociedad civil  

La ICP permite hacer frente a los problemas que las otras dos interpretaciones 

tienen, de modo que se presenta como el mejor camino que podemos tomar para 

leer la primera formulación del imperativo categórico. Esta interpretación nos con-

duce directamente a la conexión entre la moral kantiana y el consecuencialismo. 

Esta conexión se da al entender que la contradicción que se presenta al intentar 

universalizar máximas inmorales trae como consecuencia el bloqueo del propósito 

buscado en la práctica en cuestión. Esto hace que la razón por la cual no es posible 

universalizar la máxima en cuestión es que genera una consecuencia no deseada, a 

saber, la de bloquear el propósito inherente a la práctica. Además, puesto que la 

práctica es una convención que se establece para la relación entre las personas y 

esta relación debe asumir la dignidad de éstas, y por lo tanto concebirlas como 

libres, la misma idea de práctica impone restricciones al consecuencialismo, res-

tricciones que son de carácter deontológico. Así, lo que tenemos en la moral kan-

tiana es un consecuencialismo con restricciones deontológicas. Estas restricciones 

deontológicas están puestas por la exigencia del trato entre las personas como 
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igualmente dignas y libres, exigencias que brotan de las prácticas cuyos propósitos 

la universalización de la máxima no debería bloquear para ser considerada una 

exigencia moral.   

El imperativo categórico genera un efecto en el mundo, a saber, establecer rela-

ciones recíprocas entre personas consideradas libres e iguales. La universalización 

de máximas inmorales, en cambio, quiebran las relaciones recíprocas que articulan 

la sociedad. Una sociedad civil fortalecida se encuentra cimentada en esas relacio-

nes recíprocas. El imperativo categórico tiene una fuerza articuladora para la socie-

dad civil en el sentido de que instaura relaciones de reciprocidad positiva y caren-

tes de dominación. Pero esta fuerza no se detiene allí, sino que plantea exigencias 

para que la relación entre el Estado y la sociedad sea republicana y que el mismo 

Estado se republicanice en su interior. En esta sección veremos la manera en la que 

se puede establecer una relación entre las tres formulaciones del imperativo, si-

guiendo el hilo de la ICP y la forma en la que ésta permite establecer una relación 

entre la sociedad civil y el Estado republicanos. Es por ello que en lo que sigue 

comenzaremos a) presentando la relación entre la interpretación consecuencialista 

de la moral kantiana con la segunda formulación (referente a la humanidad) y la 

tercera formulación (referente al reino de los fines), para estudiar más a profundi-

dad la relación con b) la idea de humanidad y c) la idea de reino de los fines. Esta 

última idea nos conduce a d) una relación estrecha con la idea de sociedad civil que 

al ser una idea republicana se instaura sobre la base de la exigencia de no domina-

ción que se encuentra presente e) lo que Rainer Forst denomina principios de justi-

ficación.  

  

3.1- La interpretación consecuencialista, la humanidad y el reino de los fi-

nes  

La primera formulación del imperativo categórico se encuentra internamente 

conectada con las otras dos formulaciones que se presentan en el texto de la Fun-

damentación para una metafísica de las costumbres. Mientras que la primera for-

mulación se centra en la fórmula de la ley universal, la segunda se centra en el va-
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lor de la humanidad y la tercera desemboca en la comunidad moral que Kant de-

nomina ―reino de fines‖.  La ICP que se encuentra en la primera formulación per-

mite establecer la relación con la segunda y la tercera formulación. Como señala 

Korsgaard (Korsgaard, 2011/1996, 221), las tres formulaciones del imperativo 

categórico que se presentan en el texto de la Fundamentación tienen un hilo con-

ductor: la primera formulación apunta a la universalidad, es decir, con la forma que 

tiene la ley moral; la segunda formulación nos da la materia de la ley, es decir, la 

naturaleza racional de la humanidad a la que la ley se aplica, materia entendida 

como un fin en sí misma. La tercera formulación nos ofrece una determinación 

completa de las máximas y de la totalidad de fines en la idea de legislación autó-

noma en un reino de los fines. El recorrido completo por las tres formulaciones 

termina desembocando en el tercer capítulo de la Fundamentación, donde se pre-

senta el esbozo de una crítica de la razón práctica a través de la presentación de la 

distinción entre fenómeno y noúmeno.   

La idea de práctica inherente a la primera formulación nos conduce a encontrar 

en el valor incondicional de la humanidad una restricción al consecuencialismo 

(núcleo de la segunda formulación), a la par de establecer una conexión sistemática 

entre las personas entendidas como fines en sí en el interior de una comunidad de 

carácter moral, que Kant denomina reino de los fines (contenido de la tercera for-

mulación del imperativo categórico). Así, cada formulación apunta a la constitu-

ción de una sociedad civil en la que las personas establecen relaciones republicanas 

y que de ésta brota la fuerza para dotar al Estado de una forma republicana.  

  

3.2.- La humanidad  

La segunda formulación del imperativo categórico explicita las restricciones 

que las prácticas sociales deben respetar. Ésta explicita que no se debe tratar jamás 

a una persona como un simple medio, sino como un fin en sí. La exigencia de res-

petar incondicionalmente a cada persona tiene su fuente en el hecho de que ellas 

son seres racionales. Para Kant, los seres racionales deben ser considerados como 

fines en sí debido a que ellos son la fuente del valor. Mientras que los demás seres 
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en el mundo se encuentran vinculados a reglas causales que los tornan condiciona-

les, los seres humanos, en tanto racionales, son incondicionales. Ellos no se en-

cuentran determinados por las relaciones causales operantes en el mundo natural, 

sino que, aunque se encuentren condicionados por dichas leyes, son capaces de 

determinarse a sí mismos a la acción; ellos son capaces de actuar por razones.   

Esta idea ya se encuentra presente al inicio del texto de la Fundamentación 

cuando se señala que lo único que cuenta con valor moral es la buena voluntad 

(Kant, 2012/1785, Ak. IV, 393). Una voluntad dotada de razón es lo único bueno 

debido a que ella es la fuente de la normatividad y, por ende, de valor.  Esto hace 

que las personas, por el hecho de ser seres racionales, sean el fin incondicionado 

del orden moral y meros medios del mundo natural. A través de la afirmación de la 

autonomía de la persona, en tanto fuente de la ley moral, Kant logra dar un giro 

crucial al pensamiento moral. Mientras que antes, la fuente del valor se encontraba 

fuera y la persona era siempre heterónoma, después de Kant sucede que la fuente 

del valor es el mismo ser racional (Korsgaard, 2000/1996, 17). De este modo se 

coloca la dignidad de la razón en el centro del mundo moral. Es en este sentido que 

en las prácticas dentro de la sociedad civil las personas deben de tratarse mutua-

mente como fines en sí. La exigencia de no instrumentalizar a nadie se hace pre-

sente con toda su fuerza.  

  

3.3- El reino de los fines  

Con la tercera formulación del imperativo categórico la reflexión moral desem-

boca en la idea del reino de los fines, la cual se presenta como la idea de la socie-

dad civil. Este reino se constituye como una ―república moral‖ de personas que se 

tratan mutuamente de acuerdo con pautas morales, es decir, se tratan con fines en sí 

y no como medios. Se representa a las personas a la vez como legisladoras y como 

súbditos, resultando una articulación social en la que los sujetos se dan leyes mora-

les mutuamente por medio del uso autónomo de su razón. Cualquier persona en la 

posición de súbdito puede examinar la validez de las leyes morales de dicho reino.   



81 

 

  Alessandro Carlo Caviglia Marconi 

MORAL KANTIANA, IMPERATIVO CATEGÓRICO  

Y REPUBLICANISMO 

Revista Dikaiosyne Nº 35 

 

El reino de los fines es una ―república moral‖ y no una ―república política‖ 

porque las leyes que relacionan a las personas son morales y no jurídicas. Las leyes 

morales son leyes de la libertad interior y señalan en qué sentido debemos determi-

nar nuestra voluntad en las relaciones intersubjetivas. Las leyes jurídicas son leyes 

de la libertad exterior y demarcan el campo de acción de las personas que no puede 

ser vulnerado por otros dentro de la interacción social en el contexto del Estado o 

en el del concierto de Estados en el plano internacional. De esta manera, mientras 

que la libertad interior apunta directamente a la virtud, la libertad exterior se centra 

en la justicia. Es por ello por lo que las leyes de la libertad exterior son jurídicas.   

Kant señala que la tercera formulación del imperativo categórico sintetiza, en la 

idea del reino de los fines, las dos formulaciones anteriores. En este sentido señala 

que:  

  

En efecto, el fundamento de toda legislación práctica reside (según el 

primer principio) objetivamente en la regla y en la forma de la univer-

salidad que se hace capaz de ser una ley […] Y subjetivamente en el 

fin, pero el sujeto de todos los fines es todo ser racional como fin en sí 

mismo (según el segundo principio): de aquí se sigue ahora el tercer 

principio práctico de la voluntad, como la condición suprema de la 

concordancia de la misma con la razón práctica universal, la idea de la 

voluntad de todo ser racional como como una voluntad universalmen-

te legisladora (Kant, 2012/1785, Ak. 413).  

 

De esta manera, la tercera formulación sintetiza y potencia las dos primeras en 

dicha ―idea de la voluntad de todo ser racional como como una voluntad univer-

salmente legisladora‖.  Con ello se consolida la articulación social regida por leyes 

morales. El imperativo categórico, en sus diferentes aspectos, muestra su potencial 

articulador entre las personas en el interior de la sociedad civil. De esta forma la 

ICP ofrece una mirada consecuencialista que parte de la primera a la tercera formu-
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lación del imperativo categórico y que permite arribar a la idea republicana de so-

ciedad civil.  

  

3.4.- Del reino de los fines a la sociedad civil republicana  

La ICP presentada por Korsgaard permite ver cómo la primera formulación del 

imperativo categórico contiene los gérmenes de la segunda y la tercera formula-

ción. La idea de práctica que se encuentra en el corazón de esta interpretación im-

plica que ésta se desarrolla en el seno de las relaciones entre personas y que en 

ellas se exige que éstas se traten como fines en sí. Quien intente proceder de acuer-

do con una máxima inmoral, sólo logra tener éxito tratando a las personas como 

medios para sus propios fines. La misma idea de práctica en la que se está introdu-

ciendo la primera formulación del imperativo categórico incorpora también la exi-

gencia de tratar al otro como un fin en sí.   

Esto implica el establecimiento de relaciones entre las personas como si se en-

contrasen en un reino de fines, en el cual cada persona es considerada como cole-

gisladora moral y súbdito al mismo tiempo, de modo que las relaciones que se es-

tablecen entre ellos es la de personas libres e iguales. Éste no es otra cosa que una 

representación de la sociedad civil. Las relaciones que se establecen en él son las 

que se espera que tengan entre sí los miembros de la sociedad civil, a saber, de 

mutuo respeto entre personas libres e iguales. Las personas se encuentran insertas 

en relaciones morales que son relaciones de reciprocidad positiva (Sahlins, 

2010/1974, 211-213).Tratarse mutuamente como fines en sí en el seno de la socie-

dad civil es tener relaciones republicanas. El republicanismo es la concepción de la 

democracia que enarbola la bandera de la libertad como no dominación (Pettit, 

1999/1997, 78-86). El tratar al otro como un simple medio y no como un fin es 

someterlo a condiciones de reciprocidad negativa (Sahlins, 2010/1974, 213-214), lo 

cual implica mantenerlo en relaciones se dominación.   

A partir de la propia sociedad civil surge la exigencia de que la relación entre 

ella y el Estado sea del tipo republicana. Así, el Estado no debe imponer domina-

ción sobre la sociedad civil (a excepción de la dominación legítima que proviene 
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del derecho que contenga en sí la idea de libertad). Además, el republicanismo 

debe de presentarse en la relación entre los mismos poderes del Estado debe preva-

lecer la exigencia de no dominación, de modo que entre el poder ejecutivo, legisla-

tivo y judicial se encuentre una adecuada separación y respeto. Esta exigencia de 

separación de poderes del Estado brota del mismo imperativo categórico. Por eso, 

del imperativo categórico la exigencia de instaurar el principio de separación de 

poderes en el Estado.  

  

3.5.- El republicanismo y el derecho a la justificación  

Uno de los elementos centrales de la teoría republicana contemporánea de rai-

gambre kantiana es el principio que Rainer Forst denomina como derecho moral 

básico a la justificación.  «Este derecho expresa la exigencia de que no existan 

relaciones políticas o sociales de gobernanza que no puedan justificarse adecuada-

mente ante los afectados por ellas» (Forst, 2012/2007, 2)
14

. Este principio viene a 

colación a partir dos hechos fundamentales. El primero es que, más allá de todas 

las definiciones que desde la tradición de la filosofía se ha dado al ser humano 

(animal racional, animal social, animal político o animal dotado de lenguaje, entre 

otras), lo que queda en el trasfondo común es que los seres humanos somos ―seres 

justificatorios‖ (Forst, 2012/2007, 1). El segundo hecho es que todas las personas 

nos encontramos siempre dentro de relaciones sociales y políticas que implican 

ciertas normas y exigencias. Este conjunto de normas constituye un ―orden norma-

tivo‖ (Forst, 2012/2007, 46), orden en el que las personas se encuentran insertas. 

Éste se presenta tanto en las instituciones de relaciones más cercanas (como la fa-

milia), las que se encuentran en la sociedad civil (como los clubes, las iglesias y las 

universidades) y a nivel político (como es el caso de las leyes jurídicas). Estos or-

denes normativos pueden convertirse en ―ordenes justificatorios‖ cuando las perso-

nas que se encuentran insertas en ellos cuentan con el derecho básico a la justifica-

ción. Este derecho se constituye en un principio básico, tanto moral como político, 

                                                             
14 La traducción es mía. 
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que debe servir para articular las exigencias morales, jurídicas y políticas de la 

sociedad y de la comunidad política.   

El derecho a la justificación consiste en la posibilidad que tienen las personas a 

que se les justifiquen, por medio de razones, las normas a las que se encuentran 

ligadas. Una razón es un elemento cognitivo que es susceptible de intercambio, 

crítica y fundamentación. Se trata de un interés comunicable
15

. Thomas Scanlon 

señala que una razón es un ―elemento primario‖. De esta manera el filósofo esta-

dounidense señala que «…consideraré la idea de una razón como primitiva. Me 

parece que cualquier intento de explicar qué es ser una razón para algo nos obliga a 

retroceder a la misma idea: una razón para algo es una consideración que cuenta a 

su favor» (Scanlon, 2003/1998. 33). A diferencia de una explicación (que se ubica 

en el terreno de las descripciones y de las relaciones causales operantes en el mun-

do), una razón es determinante para la acción. Una razón es siempre una razón para 

actuar o para creer (creer es una forma de actuar). Mientras que las explicaciones 

solamente tienen contenido (a saber, la descripción del estado de cosas en el mundo 

del que da cuenta), una razón tiene no sólo un contenido, sino también un carácter 

(son morales o no; es correcta o incorrecta).  

El derecho a la justificación de una persona es respetado cuando la institución 

en cuestión se encuentra dispuesta a dar razones respecto de las normas que la afec-

tan. De lo contrario, se estaría ejerciendo dominación sobre ella. El argumento 

basado en el derecho a la justificación es, de acuerdo con Forst, «el mejor modo 

posible de reconstruir el imperativo categórico kantiano de respetar a otras perso-

nas como fines en sí mismo» (Forst, 2012/2007, 2)
16

. Es decir, el derecho a la justi-

ficación enfoca a las personas como sujetos autónomos que no son tratadas como 

objetos pasivos a los que simplemente se les aplican las normas del orden normati-

vo, sino que son consideradas como seres activos capaces de exigir razones con 

                                                             
15 Estoy en deuda con Ciro Alegría Varona con respecto a esta definición de lo que es una 

razón.   

16 La traducción es mía. 
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respecto a las exigencias que se encuentran en el orden normativo. Al considerar a 

las personas como seres activos, se les considera como racionales y como fines en 

sí mismos. Que una persona sea un fin en sí supone tres cosas a la vez. La primera 

es que no puede ser tratada como un objeto al que se le puede manipular. La se-

gunda es que la persona es la única que tiene el derecho de darle fines a su propia 

vida, y no está permitido que ninguna otra persona o institución (basado en un su-

puesto conocimiento sobre fines y valores) imponga fines a su vida. Finalmente, la 

tercera es que una persona considerada como un fin en sí mismo es un ser justifica-

torio, es decir, debe tener el derecho básico a la justificación.   

El principio de justificación se apoya en la idea de que las personas se encuen-

tran en la dinámica de dar y recibir razones. Las razones que se intercambian en 

dicha práctica son generales y recíprocas (o mutuas). El que el intercambio de ra-

zones tenga que ser general y recíproco se debe a que el principio moral de la justi-

ficación incorpora los criterios de generalidad y reciprocidad. Forst señala que:  

 

Reciprocidad significa que nadie puede rechazar las demandas parti-

culares de los demás (reciprocidad de contenido), y que tampoco na-

die puede simplemente asumir que los demás tienen los mismos va-

lores e intereses que uno o recurrir a ―valores superiores‖ (reciproci-

dad de las razones). Generalidad significa que las razones de las 

normas básicas generalmente válidas deben ser compartibles por to-

dos los afectado (Forst, 2012/2007, 5).  

 

El que las razones sean generales significa que pueden ser válidas para todos 

los implicados en la relación concreta de justificación. El que las razones sean recí-

procas significa que las personas implicadas en la relación de justificación se con-

sideran unas a otras con el derecho a tener razones de parcialidad. Quien ha traba-

jado de manera particular el lugar que tiene la imparcialidad y la parcialidad en la 

ética ha sido Thomas Nagel. Para Nagel, la cuestión ética no puede ser absorbida 

por completo por la imparcialidad y la igualdad, sino que la parcialidad tiene un 
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lugar importante en la experiencia ética cotidiana, y encuentra en Kant la base para 

esta dualidad del yo entre lo impersonal y lo personal, en el hecho de que tanto la 

vida de cada uno es igualmente importante y en que cada uno tiene que orientar su 

propia vida (Nagel, 1996/1991, 50). Con estas herramientas, Nagel presenta lo 

personal en estos términos:   

 

El material primario a partir del cual comienza la ética –los objetivos 

personales, los intereses y los deseos de los individuos que el punto 

de vista impersonal incorpora o presupone– forma parte, completa-

mente, del punto de vista de cada uno de los individuos. Con fre-

cuencia la perspectiva personal también presupone fuertes lealtades 

personales hacia particulares comunidades de interés o de convic-

ción o por identificación emocional, más amplias que las definidas 

por amistad o familiares, pero así y todo sin llegar a ser universales 

(Nagel, 1996/1991, 20).  

  

Las razones de parcialidad son aquellas que una persona tiene debido a las rela-

ciones que establece con otros por su situación en el mundo social. Por ejemplo, un 

juez tiene razones de parcialidad para no juzgar a un familiar, al igual que un médi-

co las tiene para no operar a su hijo. Este tipo de razones son completamente váli-

das y dependen de las relaciones específicas en la que los agentes se encuentren. 

De esta manera se trata de un principio moral básico al que se llega a través de un 

procedimiento constructivista y, también, reconstructivista. Es constructivista por-

que se articula sobre la base de la estructura básica de la justificación. De la misma 

estructura de la justificación brotan las exigencias morales, de manera que no se 

requiere recurrir a ningún elemento externo, sea empírico o metafísico. Además, 

esa misma estructura exige el intercambio de razones para poder evaluar cuáles se 

encuentran mejor fundamentadas.  
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Es reconstructivista porque uno lo puede ver surgir en los conflictos históricos 

reales (como es el caso de los conflictos en torno a la tolerancia). En este último 

punto, el principio de justificación no nos remite a un simple consenso, sino a un 

intercambio de razones en situaciones de conflicto y desacuerdo. En contexto de 

conflictos es posible arribar a buen puerto, debido a que es posible reconocer cuán-

do una razón es más fuerte que otra. Es por esto por lo que el derecho a la justifica-

ción no sólo concede un derecho a voz respecto de las materias en cuestión, sino 

también un derecho a veto contra normas básicas, arreglos y estructuras que no 

puedan justificar reciprocidad y generalmente ante cualquier afectado (Forst, 

2012/2007, 6). Este aspecto reconstructivo abre las puertas a que la historia se pue-

da ubicar en el centro del pensamiento moral y político; no en el sentido de recupe-

rar alguna fuente moral perdida en el pasado (como lo sugiere la hermenéutica 

culturalista), sino para ver de qué manera los conflictos históricos han ayudado a 

poner en claro, a través de sus desacuerdos, los principios normativos fundamenta-

les tanto morales como políticos. De esta manera, la ética del igual respeto es en-

tendida como construida en procesos históricos de conflicto.    

Este intercambio de razones es siempre contextual, se da siempre en contextos 

específicos de justificación. De esta manera, aunque se trata de una posición basada 

en Kant, se aparta de la moral apriorista. Además, dicho intercambio no es un sim-

ple debate en la esfera pública (como puede provenir de posiciones basadas en 

Arendt y Aristóteles), sino que se trata de un intercambio de razones de carácter 

cognitivista y constructivista. Es cognitivista
17

 porque se centra en cogniciones, a 

saber, en  razones. En ese sentido, no toma en cuenta elementos metafísicos, como 

las condiciones del alma humana o las bases universales, para el desarrollo humano 

o el despliegue de las capacidades básicas. Es constructivista porque a través del 

intercambio de razones se va articulando las exigencias morales y políticas. Pero 

también es de bases kantianas. Se centra en la autonomía del sujeto y considera a la 

                                                             
17 Es cognitivista, pero a diferencia de Habermas, no es hipercognitivista. Este enfoque 

incluye el intercambio entre personas, con todos los lazos afectivos que ello implica, tal 

como lo presenta Rousseau en sus textos.   
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persona como un ser racional que se encuentra inserto en el mundo social. En cuan-

to racional, tiene la posibilidad de activar sus capacidades reflexivas y tomar dis-

tancia de su contexto. En tanto inserto en el mundo social, se encuentra con otros 

sujetos en un intercambio de razones.  De esta manera se compromete con la auto-

nomía desde la perspectiva kantiana de la razón práctica (Forst, 2012/2007, 34). El 

derecho a la justificación se puede ubicar tanto en el plano de la sociedad civil, 

como en el plano del Estado. En este sentido, es de carácter moral y político. Se 

puede institucionalizar tanto en la sociedad civil como en el Estado. La finalidad de 

este derecho es evitar la dominación y permite tener una concepción republicana de 

raíz kantiana, definiendo el republicanismo como justicia como no dominación 

(Forst, 2013). De esta manera, permite construir relaciones republicanas en ambos 

campos.   

  

4.- Conclusiones  

A contrapelo de la mirada de la moral kantiana, como formalista y a priori, lo 

que hemos visto es que, si uno inserta su filosofía moral, social y política en el 

marco de la tradición republicana, esta concepción clásica puede ser cuestionada. 

De otro lado, hay interpretación del republicanismo kantiano que tiene su centro en 

la configuración del Estado republicano, a contrapelo de la cual hemos afirmado la 

idea según la cual es posible extraer de la filosofía de Kant la exigencia de comen-

zar por republicanizar a la sociedad civil, para después poder republicanizar el Es-

tado.   

Ambos elementos se encuentran interconectados desde que la republicaniza-

ción de la sociedad civil parte justamente de la dinámica que se opera en el corazón 

de la interpretación del imperativo categórico. Así, en cambio de pensarlo desde su 

primera formulación, como no relacional, se ha podido dotarlo de una interpreta-

ción en la que las relaciones sociales se encuentran en el centro, gracias a la ICP 

que Korsgaard nos ha ofrecido. Esta interpretación relacional hace que desde la 

primera formulación del imperativo categórico se genere una dinámica relacional, 

gracias a cierta deriva consecuencialista inserta en él. Esta dinámica conduce a la 
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centralidad de la humanidad en el entorno de un reino de fines. De esta manera, 

esta mirada de la ética y la filosofía social de Kant alcanza su desarrollo actual en 

el principio de justificación desarrollado por Forst. El principio de justificación se 

presenta como una versión del mismo imperativo categórico que permite establecer 

relaciones republicanas tanto en la sociedad civil como en el Estado, gracias a una 

adecuada institucionalización de éste.  De esta manera, con el apoyo de las ideas de 

Kant y de los kantianos contemporáneos, es posible iluminar en concepto de repu-

blicanismo  que, de un tiempo a esta parte, ha tenido presencia en los debates tanto 

en la filosofía social como en la filosofía política.  

 

Lima, 3 de agosto de 2020 
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